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BASES  
 I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 2026 

FEDERACION ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FOLCLORE-FEAF 
 

TEMÁTICA 
EL FOLKLORE ESPAÑOL EN TODAS SUS EXPRESIONES: 
Danzas, tradiciones, música, indumentaria, cultura popular y fiestas tradicionales de 
los grupos de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE AGRUPACIONES DE FOLCLORE-FEAF. 

1. PARTICIPANTES 
 

La participación en el concurso es libre para cualquier persona física mayor de edad, e 
implica la aceptación expresa e irrevocable de las presentes bases.  
 
La inscripción se realizará al mismo tiempo que el envío de las fotografías a concurso, 
lo cual se podrá hacer enviando las imágenes al correo presidencia@rfeaf.org,  
acompañada de la información personal que figura en la base quinta del concurso.  
 
Esa misma dirección será la única vía de contacto para plantear cuestiones y/o dudas 
que estén relacionadas con el desarrollo del concurso. 

2. TÉCNICA 
 

 Blanco y negro o color. 
 Se admiten virados y coloreados.  
 NO se admiten montajes fotográficos. 

3. FORMATO 
 

 Formato digital JPG.  
 Peso: mínimo 1 MB / máximo 3 MB. 
  Envío: presidencia@rfeaf.org. 

 
Las obras que no cumplan estos requisitos no serán admitidas. 

4. NÚMERO DE OBRAS 
 

 Máximo cuatro (4) fotografías por autor.  
 Formato libre (vertical u horizontal). 
 Obras originales y no premiadas.  
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5. REQUISITOS 

 
 Cada obra debe tener título.  
 El archivo debe llevar ese mismo título. 
 NO incluir el nombre del autor en el archivo. 

 

6. PRESENTACIÓN 
 

 Fecha límite: Viernes, 20 de noviembre de 2026 – 00:00 h. 
 
 

7. DATOS OBLIGATORIOS 
 

Todos los concursantes deberán enviar sus fotografías digitales a través del 
email presidencia@rfeaf.org,  y se deberán añadir los siguientes datos en el cuerpo del 
correo: 
 

 Nombre y apellidos.  
 DNI.  
 Dirección.  
 Población.  
 Teléfono.  
 Email.  

 
 

Una vez se realice el envío, el participante recibirá un email de Secretaria de la 
FEDERACIÓN ESPAÑOÑA DE AGRUPACIONES DE FOLCLORE-FEAF confirmando la 
inscripción y recepción de la fotografía o fotografías. 

8. PREMIOS 
 

  1º Premio: QUINIENTOS EUROS (500,00 €) + DIPLOMA. 
  2º Premio: DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250,00 €) + DIPLOMA. 
  3º Premio: CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 €) + DIPLOMA. 
 
  Todos los participantes recibirán diploma 
 
Un mismo autor no podrá recibir más de un premio. 
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9. FALLO DEL JURADO 
 

El Jurado elegido al efecto se reunirá el Viernes, 27 de noviembre de 2026 premiará la 
mejor fotografía de las recibidas dentro del plazo, por parte de un jurado integrado por 
profesionales y personas de reconocido prestigio en el sector, que serán elegidos por 
el Presidente/a de esta Federación. 
 
El jurado seleccionará la imagen ganadora en atención a criterios artísticos y de 
conformidad con las orientaciones establecidas en las presentes bases. 
 
El Jurado se reserva la posibilidad de proponer que el concurso sea declarado 
desierto en el caso de que ninguna de las imágenes concursantes cumpla los 
requisitos o carezcan de una adecuada calidad estética. 
 
El Fallo del jurado es INAPELABLE. 
 

10. ENTREGA DE PREMIOS 
 

 En la localidad del ganador/a. 
 Antes del 31 de diciembre de 2026. 
 En acto representativo de folklore. 

 
 

11. PUBLICACIÓN 
 
 

 Los participantes y obras serán publicados en la web oficial de la FEAF. 

12. DERECHOS Y ACEPTACIÓN 
 

 Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de la FEAF.  
 Se integrarán en su archivo gráfico. 
 Uso sin fines lucrativos.  
 Siempre se mencionará al autor.  

 

El participar en este concurso supone la plena aceptación de todas las bases del 
concurso y el fallo inapelable del jurado. 
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FICHA DE INSCRIPCIÓN OFICIAL 

I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 2026 
 

1. DATOS PERSONALES 

 Nombre y apellidos: ___________________________________________________________  

 Apellidos: _____________________________________________________________________ 

 DNI / NIE: __________________________  

 Dirección: _____________________________________________________________________  

 Código postal: ____________  

 Población: ____________________________________________________________________  

 Provincia: ____________________________________________________________________  

2. DATOS DE CONTACTO 

 Teléfono: __________________________//__________________________ 

 Correo electrónico: _____________________________________________________________  

3. OBRAS PRESENTADAS 

(Indicar título de las fotografías enviadas) 

1. : _______________________________________________________________________________  

2. : _______________________________________________________________________________  

3. : _______________________________________________________________________________  

4. : _______________________________________________________________________________  
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4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El/la participante declara que: 

☐ Las obras presentadas son originales y de su autoría. 

☐ No han sido premiadas en otros concursos. 

☐ Posee los derechos de imagen necesarios. 

☐Acepta íntegramente las bases del concurso. 

5. AUTORIZACIÓN 

El/la participante autoriza a la Federación Española de Agrupaciones de Folklore -
FEAF a: 

☐ Reproducir y difundir las obras sin fines lucrativos. 

☐ Publicar su nombre junto a las obras presentadas. 

6. FIRMA 

 Lugar:_______________________________________________________ 

 Fecha: _______de ___________________________ de 2026.  

Don/Doña______________________________________________________________ 

Dni___________________________________________ 

INSTRUCCIONES DE ENVÍO 

 Adjuntar esta ficha de inscripción debidamente cumplimentada junto con las 

fotografías.  

 Enviar toda la documentación al correo electrónico: presidencia@rfeaf.org.  
 Fecha límite recepción: Viernes, 20 de noviembre de 2026 (hasta las 00:00 h). 
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